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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

B) SUBVENCIONES Y BECAS

 

Conselleria de Educación, Cultura y Universidades

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, por la que se

resuelve el procedimiento de concesión de ayudas económicas, en concepto de subvención, para contribuir a la

financiación de los gastos de ejecución de acciones y programas educativos desarrollados por entidades privadas sin

ánimo de lucro de la Comunitat Valenciana en el curso 2024-2025.

 

Mediante la Resolución de 30 de octubre de 2025, de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y

Empleo, se aprueban las bases reguladoras y se convocan ayudas económicas, en concepto de subvención, para contribuir a

la financiación de los gastos de ejecución de acciones y programas educativos desarrollados por entidades privadas sin

ánimo de lucro de la Comunitat Valenciana en el curso 2024-2025 (DOGV 10227, 31.10.2025).

En su base decimotercera, la citada resolución dispone que el procedimiento de concesión se iniciará de oficio

mediante la publicación de la presente convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

De acuerdo con la base quinta, la financiación de las cantidades destinadas a las subvenciones para los gastos de

ejecución de acciones y programas educativos desarrollados en el curso 2024-2025 se abonará con cargo a la línea de

subvención S1781 del capítulo IV del subprograma presupuestario 421E00 de los presupuestos de la Generalitat para el

ejercicio 2025, por un importe global máximo de 230.000 euros.

De conformidad con el procedimiento establecido en la base decimotercera, finalizado el plazo de presentación de

solicitudes, la comisión asesora y evaluadora, constituida en los términos previstos en la base décima de las bases

reguladoras, emitió el informe en el que se concreta el resultado de la evaluación de las solicitudes, con indicación de la

relación de entidades cuyas acciones o programas educativos han resultado seleccionados, la subvención económica

propuesta para cada uno de ellos, así como la relación de entidades cuyas acciones o programas educativos no han resultado

seleccionados, con indicación de los motivos de desestimación.

A la vista del informe de la comisión asesora y evaluadora, la Subdirección General de Innovación y Calidad

Educativa, como órgano instructor del procedimiento, ha elevado a esta dirección general la propuesta de resolución para la

concesión de estas subvenciones.

En vista de lo anterior, actuando por delegación del conseller competente en materia de educación en virtud de lo

dispuesto en la Resolución de 30 de enero de 2025 sobre delegación de competencias en determinados órganos (DOGV

10037, 31.01.2025),

RESUELVO

Primero. Concesión de ayudas económicas 

1. Conceder ayudas económicas, en concepto de subvención, para contribuir a la financiación de los gastos de

ejecución de acciones y programas educativos relacionados en el anexo I de la presente resolución, desarrollados por

entidades privadas sin ánimo de lucro de la Comunitat Valenciana en el curso 2024-2025.

2. Estas subvenciones se abonarán con cargo a la línea de subvención S1781, del capítulo IV, del subprograma

presupuestario 421E00, de los presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2025, dotada con un importe global máximo

de 230.000,00 euros. El importe total concedido ha sido de 229.997,50 euros, quedando un remanente de 2,50 euros.

Segundo. Desestimación de solicitudes

Desestimar las solicitudes relacionadas en el anexo II, por los motivos que se indican en cada caso.

Tercero. Pago de la subvención

1. Se librará el 100 % de la subvención correspondiente al ejercicio 2025, con carácter previo a la presentación de

la justificación, de acuerdo con la exención que la letra n) del apartado 2 del artículo 47 de la Ley 6/2025, de 30 de mayo,

de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2025 prevé en relación con el régimen general de pagos establecido en el
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artículo 171 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de

subvenciones.

2. Se exime a los beneficiarios de la obligación de prestar garantías, prevista en el apartado 2 del citado artículo

171 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, para el pago anticipado, de acuerdo con la exención contemplada

en el apartado 18.ab) del artículo 47 de la Ley 6/2025, de 30 de mayo, de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio

2025.

3. El pago de la subvención se efectuará por transferencia bancaria al número de cuenta indicado por la entidad

solicitante a través del sistema informático PROPER 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22648&id_caso=sollicitud. No podrá realizarse el pago de la

subvención en tanto la entidad beneficiaria no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y

frente a la Seguridad Social o tenga la condición de sujeto deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Cuarto. Justificación

Las entidades beneficiarias presentarán la justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la

subvención y de la aplicación de los fondos percibidos para la financiación de las acciones y programas educativos

subvencionados en el plazo y forma contemplados en la base decimosexta de las bases reguladoras aprobadas por la

Resolución de 30 de octubre de 2025.

Quinto. Efectos 

La presente resolución tendrá efectos desde el día siguiente a su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat

Valenciana. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo que se establece en el

artículo 114.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones

públicas (en adelante, LPAC), las personas interesadas podrán interponer los recursos siguientes:

a) Potestativamente, un recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde

el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, de conformidad con

lo establecido en los artículos 112, 123 y 124 de la LPAC.

b) Directamente, un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la

publicación de esta resolución, de conformidad con lo que se dispone en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

València, 15 de diciembre de 2025

(p. d. R 30.01.2025; DOGV 10037, 31.01.2025)

María del Rosario Escrig Llinares

Directora general de Innovación e Inclusión Educativa

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22648&id_caso=sollicitud
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Exp. Sol·licitant/ Solicitante Motiu /Motivo

EDESLV/2025/06 ASOCIACIÓN ECO DA VINCI

No estar al corrent amb les obligacions amb 
l'AEAT / No está al corriente con las 
obligaciones con la AEAT

EDESLV/2025/57 CARMELA CORTÉS MONTAÑO
Sol·licitud presentada per persona física  / 
Solicitud presentada por persona física

CONCEPCIÓN BARCELÓ LÓPEZ

Sol·licitud presentada per persona física per 
procediment extern a la seu de la GVA / 
Solicitud presentada por persona física por 
procedimiento externo a la sede de la GVA 
(base sexta 2 Resol. 30.10.2025)

SOL.LICITANTS EXCLOSOS / SOLICITANTES  EXCLUÍDOS

ANNEX II – ANEXO II
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